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Debiendo decir:

“1. Naturaleza y características del puesto de traba-
jo a cubrir y sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión mediante concurso-oposición de una plaza de Ad-
ministrativo/a vacante en la plantilla de funcionarios de 
carrera del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Grana-
da Escala de Administración General, mediante promo-
ción interna vertical, con arreglo a lo dispuesto en el art. 
16.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, consistente en el ascenso 
de empleado/s público/s desde la Subescala de Auxiliar 
Administrativo del Subgrupo de Clasificación C2, a la 
Subescala de Administrativo/a del Subgrupo C1, ambas 
de la Escala de Administración General.”

“2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presen-

tes pruebas selectivas para acceso a la plaza convocada, 
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Alhama de Granada del Grupo C2 (anterior 
Grupo D) y haber prestado servicios efectivos como 
funcionario de carrera al menos durante dos años en el 
cuerpo o escala a la que pertenece, con arreglo a pro-
moción interna vertical.”

Segundo. Publíquese en el BOP y en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCION de 9 de enero de 2008, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
por la que se hace pública la relación de incentivos 
concedidos para el Fomento de la Innovación y el 
Desarrollo Empresarial en Andalucía al amparo de 
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Agencia ha resuelto dar pu-
blicidad a los incentivos concedidos al amparo de la Orden 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 19 
de abril de 2007, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de un Programa de Incentivos para el Fomento de 
la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y 
se efectúa su convocatoria para los años 2007 y 2009.

En la relación que se incluye como Anexo I figuran los 
beneficiarios de incentivos superiores a 3.000 euros re-
sueltos en el cuarto trimestre del año 2007. En la relación 
se indica, agrupado por provincias, el código del proyecto, 
nombre del beneficiario, el CIF o NIF, importe del incenti-
vo y la localidad donde se va a ejecutar el proyecto.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- El Director General, 
Miguel Ángel Serrano Aguilar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Granada, 11 de enero de 2008.
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ANUNCIO de 4 de enero de 2008, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Rufino Stazano Ferrer, la Resolución 
de contrato de arrendamiento de la vivienda de 
protección oficial de promoción pública, sita José 
E Espronceda, 1 3.ºB en Algeciras (Cádiz), CA-915, 
cuenta 10.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que se habiéndose dictado Resolución de 
fecha 2 de mayo  de 2006 del Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por la que se comunica a 
don Rufino Stezano Ferrer, la resolución de contrato de 

arrendamiento de la vivienda de protección oficial pro-
moción pública  sita en calle José Espronceda, 1 3.ºB 
en Algeciras (Cádiz) CA-915, cuenta 10. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, para 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de vi-
viendas de EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía nº 24 
local, 11008 Cádiz, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Cádiz, 4 de enero de 2008.- El Director de la Empresa 
Pública del  Suelo de Andalucía, por delegación (Resolución 
de 26.9.2003 BOJA núm. 196, de 10.10), El Delegado 
Provincial de la COPT de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.


